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18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10.5.01) median-
te la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden 
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10.5.01) me-
diante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de 
Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, que regulan la Ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica», en relación con el 
artículo 11 del mismo texto, que establece el procedi-
miento de resolución de las ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden 
que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan 
las competencias del titular de la Dirección General de 
Función Pública, en relación con todas las actuaciones 
del procedimiento de gestión y resolución de las Ayudas 
«Médica, Protésica y Odontológica», en los Delegados 
Provinciales de Justicia y Administración Publica, respec-
to del personal que esté destinado en los servicios peri-
féricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo, 
(BOJA núm. 102 de 27.5.05), por el que se modifica el 
Decreto 200/2004, de 1 de mayo, que establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, la competencia anteriormente enunciada 
a favor del titular de la Dirección General de la Función 
Pública ha sido asumida por el Director General de Ins-
pección y Evaluación.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, mediante el que se establece 
el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho ex-
puestos, y demás de general aplicación, esta Delegación 
Provincial,

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcio-
nario y no laboral y del personal laboral, pertenecientes 
a los servicios periféricos de la provincia de Sevilla, que 
habiendo presentado sus solicitudes durante los meses 
de marzo y abril de 2007, resultan excluidos para la con-
cesión de ayudas, con cargo al Fondo de Acción Social, 
ejercicio 2007 en la modalidad «Médica, Protésica y 
Odontológica», que a tales efectos quedarán expuestos 
en la Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública de Sevilla.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, 
que agota la vía administrativa, el personal funciona-
rio y no laboral puede interponer recurso de reposición, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, de acuer-
do con los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, en el plazo de dos meses, a contar desde el 

día siguiente al de la publicación de la misma, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá 
interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120, y siguien-
tes de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y los artículos 69 y siguientes del Real 
Decreto, 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 10 de octubre de 2007.- La Delegada, María 
Francisca Amador Prieto.

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2007, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología, por la que se convocan los Premios 
Andalucía de Investigación en sus distintas modali-
dades correspondiente al año 2007.

La investigación científica y técnica es un recurso 
esencial para que las sociedades modernas puedan 
lograr mayor desarrollo económico y más bienestar 
social. 

En esta línea, el proyecto de Segunda Moderniza-
ción de Andalucía recoge, entre las estrategias y me-
didas que plantea, propuestas encaminadas a hacer 
de la educación, la investigación, la cultura y el talento 
creador uno de los principales motores de avance so-
cial y económico de Andalucía.

A esta finalidad, entre otras, responden también las 
líneas estratégicas del Plan de Innovación y Moderniza-
ción de Andalucía, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 7 de junio de 2005.

En consecuencia con todo ello, es imprescindible 
que las administraciones públicas propicien las condicio-
nes económicas y sociales que favorezcan el desarrollo 
científico y tecnológico, poniendo en marcha actuaciones 
que alienten a los agentes sociales que en mayor medida 
protagonizan la actividad científica e innovadora. 

En concreto, resulta conveniente que la sociedad re-
conozca y valore el esfuerzo y la excelencia de aquellas 
personas o colectivos cuya trayectoria personal y profe-
sional sea un ejemplo singular de dedicación a la activi-
dad científica. 

Por ello, y para dar público testimonio de admira-
ción y reconocimiento a los investigadores e investiga-
doras que más hayan destacado en el desempeño de 
la actividad científica, así como a los organismos, ins-
tituciones o empresas que se hayan distinguido por su 
compromiso con el fomento de la investigación científi-
ca, la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa ha 
decidido convocar los Premios Andalucía de Investiga-
ción, destinados a reconocer y estimular la actividad de 
las personas y entidades citadas. En cumplimiento del 
Decreto 86/2007 por el que se aprueba el Plan Anda-
luz de Investigación Desarrollo e Innovación 2007-2013 
y el artículo 1 de la Orden de 8 de enero de 2007, por 
la que se establecen las bases de los Premios Andalu-
cía de Investigación en sus distintas modalidades para 
el periodo 2006-2013 , procede efectuar la convocato-
ria para el año 2007 de los Premios Andalucía de In-
vestigación, y en consecuencia,

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA
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Primero. Efectuar la convocatoria correspondiente 
al año 2007 de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
uno de las bases reguladoras aprobadas mediante Or-
den de 8 de enero de 2007, por la que se establecen las 
bases de los Premios Andalucía de Investigación en sus 
distintas modalidades para el período 2006-2013 de los 
siguientes premios: 

 
a) XIV Premio Andalucía de Investigación sobre te-

mas andaluces «Plácido Fernández Viagas».
b) XV Premio Andalucía de Investigación en áreas de 

humanidades y ciencias jurídico-sociales «Ibn al Jatib».
c) Premio Andalucía de Investigación al «Fomento» 

de la investigación científica y técnica.
d) Premio Andalucía de Investigación «Tercer Milenio» 

destinado a jóvenes investigadores e investigadoras.
e) Premio Andalucía de Investigación Científica y 

Técnica «Antonio de Ulloa» en el área de arquitectura e 
ingeniería.

f) Premio Andalucía de Investigación Científica y Téc-
nica «Columela» en el área de ciencias de la vida.

Segundo. El importe de los premios será de 
25.000,00 euros cada uno salvo el de «Tercer Milenio» 
que será de 15.000,00 euros y el de «Fomento» que será 
de 10.000 euros; lo que importa un total de 125.000,00 
euros que se imputará a la aplicación presupuestaria 
3.1.12.00.01.00.226.08.54A..3. 2008

Tercero. La indemnización por asistencia para los 
miembros del jurado se cifra en el importe establecido 
en el Anexo IV del Decreto 54/1989 de 21 de marzo so-
bre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta 
de Andalucía, para cada una de las sesiones de mañana 
y tarde de los jurados.

 
Cuarto. El plazo de presentación de candidaturas 

será de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la Resolución de convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. La presentación de los candidatos y candida-
tas deberá realizarse ante la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, y conforme a alguna de las siguien-
tes modalidades:

a) Por iniciativa de las Universidades, el Consejo Su-
perior de Investigaciones Científicas, los Organismos Pú-
blicos de investigación de ámbito andaluz, las Academias 
de Andalucía o las Consejerías de la Junta de Andalucía. 

b) Por iniciativa de personas que hubieran sido pre-
miadas en convocatorias anteriores.

c) Por iniciativa de al menos 5 investigadores o in-
vestigadoras de reconocido prestigio, del mismo ámbito 
que el candidato o la candidata que se proponga. 

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone 
fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo 
de dos meses a partir de su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a los artículos 10, 14 
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Sevilla, 16 de octubre de 2007.- El Secretario Gene-
ral de Universidades Investigación y Tecnología. (P.D. O. 
8.1.2007 BOJA núm. 20), José Domínguez Abascal.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que 
se dispone la publicación de la Resolución de la 
Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla 
de 21 de mayo de 2007, por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación de las Normas 
Subsidiarias del municipio de Santiponce (Sevilla), 
finca «Camino de Abajo» (Expte.: SE-426/04), y se 
ordena la publicación del contenido de sus Normas 
Urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo y se 
modifica el Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería, 
esta Delegación Provincial hace pública la Resolución 
de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 
fecha 21 de mayo de 2007, por la que se aprueba defi-
nitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias 
del municipio de Santiponce (Sevilla), finca «Camino de 
Abajo».

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, con 
fecha 18 de junio de 2007, y con el número de registro 
2150, se ha procedido a la inscripción y depósito del ins-
trumento de planeamiento de referencia en el Registro 
de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanís-
ticos y de los bienes y espacios catalogados dependien-
te de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, así 
como en el correspondiente Registro Municipal del Ayun-
tamiento de Santiponce.

De conformidad con lo establecido por el artículo 
41.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, se hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla de fecha 21 de mayo de 2007, por la 
que se aprueba definitivamente Modificación de las Nor-
mas Subsidiarias del municipio de Santiponce (Sevilla), 
finca «Camino de Abajo» (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento 
de Planeamiento (Anexo II).

ANEXO 1

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas 
Subsidiarias del municipio de Santiponce (Sevilla), finca 
«Camino de Abajo» así como el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de esa localidad.


